
CERTIFICACIÓN NÚMERO 20 10-201 1 -53 ENMENDADA

Yo, Jhoane  Rivera Rivera,  Secretaria de  la Junta Administrativa de  la Universidad

de  Puerto  Rico en Arecibo, CERTIFICO QUE:-------------------------------------------

Universilad de

Puerto  Rico

en Arecilo

La   Junta   Administrativa,   en   reunión   ordimria   celebrada   el   día   23   de
octubre de 2018, tuvo ante su consideración  una solicitud de enmienda, por
la Oficina de Planificación y Estudios lnstitucionales, a la Composición del
Comité   lnstitucional   de   Planificación   Esti.atégica   de   la   Universidad   de
Puerto Rico en Arecibo (Certificación Ním.  2010-20l l -53 JA).

Este Cuerpo acordó:

Enmendar el Procedimiento para la ldentificación de Prioridades
Académicas y Administrativas de la Universidad de Puerto Rico en
Arecibo para que se incorporen entre los miembros del Comité
lnstitucional de Planificación Estratégica al director del Centro de
Tecnologías de lnformación y eI Enlace con la Prensa y la Comunidad.

Esta enmienda se incluirá en el Procedimiento y tendrá vigencia inmediata.

Y  PARA  QUE  ASÍ  CONSTE,  expido  la presente  Certificación  en  Arecibo,  Puerto

Rico, hoy trece de noviembre de dos mil dieciocho.

----_¡     t

Oficina  de

Junta Admnistrativa

Certifico correcto Carlos A. Andújar Rojas
Rector lnterino y Presidente de la
Junta Administi.ativa

•Patrono con  igual  oportunidad  de  empleo'

-.
:

Po  Box4010

Areobo  PR,  006144010

(787)  81 5-0000
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Procedimiento para la ldentificación de Prioridades Académicas y Administrativas,
Incluyendo la Creación y Composición de Comités que Promuevan la Participac¡ón

de la Comunidad Universitaria, y la Subsiguiente Asignación y Distribución
Presupuestaria que Permita Viabilizar cstas Prioridades en la Universidad de

Puerto Rico en Arecibo.

Justificación :

Los   organismos   acreditadores   de   la  Educación   Superior  requieren  qiie   en   la.+
universidades  a ser  acreditadas  se  dé  un  proceso  de  planificación  estratégica quc  csté  en
armonía  con  la  asignación  y  distribución  presupuestari¿i    Este  iilineamiento  permite  el
cumplimiento  dc  las  actividades  que  han  sido  idcntificadas  poi-  la  gerencia  universitaria
como prioridades académícas y admiiiistrativas.

La    armonía    enire    planificación    estratégica    y    asigmción     y    distribución

pre"puestaria   permite   enlazar   estrategias,   definidas   mediantc   la   identificación   de
prioridades académicas y administrativas que emanan de la identificación de  los objctivos
estratégicos  y los resultados del AA.Jc"..'mc"f lnstitucional, con los aspectos  operacionales,
vistos en la forma dc  actividades  que permilen el  cumplimiento  de cstas pi-ioridades, con
su debida asignación presupuestaria.

El   procedimiento   administrativo   que   se   presenla   a   continuaüón,   busca   csta
relación  entre  prcsupuesto  y  plmificación  estratégica,  c  integra  ambos   temas  con  el
AJJé,gsyJ.enr   lmiimional,   según   identificado   en   el   Plm   de  Aj.c,.¡.,wie",   Institucional
pendientc de aprobación por el Senado Académico,  todo enmarcado en la Misión, Metas
y Objetivos de la Univei.sidad de Puerto Rico en Arecibo.

Este proceso requiere:

.     Compromiso dc la gerencia universilaria.

.     Amplia part¡cípación cn la planificación y asignación presupuestaria.

.     Comunicación  continua  entre  las  Oficinas  de  Pre."puesto  y  Planificación,  y
entre estas oficinas y los decanatos y oficinas en  la UPRA.

.     Que la definición de prcsupuesto integre los fondos que entran a la lnstitución

por cl Presupuesto Operacional  y aquellos fondos que se genemn por recursos
externos, incluyendo propuestas, donativos, y olros fondos.

El  éxito   o   rracaso   dc   este  procedimiento   dependerá  dc   los   siguientes  requisitos
indispcnsables:   (1)   Consenso  em  la  Comunidad   Universiiaria  de   lo  quc   son   iiuestras

prioridades  académicas  y administrativas;   (2)  Cumplimiento con las fechas establecidas
cm las agendas anuales; y (3) Divulgación continua y efectiva.



Procedimiento para la ldentificación de Prioridades Académícas y Administrativas
y la Subsiguíente Asignación y Distribución Presupuestaria que Permita Viabilizar

estas Prioridades en la Universidad de Puerto Rico en Arecíbo.

Paso 1.  Redacción de Borrador con Prioridades Académicas y Administrativas para
el Próximo Año Fiscal

La   redacción   de   este   bori.ador   tiene   que   considci-ar   las   metas,   objetivos   y
actividadcs  del   Plan   Estratégico  de   la  Tnstitución,  las   actividades  que  emanan  de  los
resultacTos   del  Af.fc,sswc,iÍ  Institucional,   y  enmarcarlas   dentro  de  lo  cstablecido  en   la
Misión yMetas de laUPRA.  Este  paso  estará  a  cargo  de  la  Oficina  de  Planificación  y
Estudios  lmtitucionales,  con  la  participación  del  Comité  de  Planificación  Estratégica.
Este  borrador  debe  completarse  entre  los  meses  dc  septiembre  y  octubre  de  cada  año
fiscal.

Paso 2. Discusión de Borrador con Prioridades Académícas y Administrativas

En   esta   etapa   se   buscará   la   participación   de   la   comunidad   universitaria,   en

particu]ar  la  reacción    de  los  decanos,  directores,    supervisores  y  miembros  del  Senado
Académico.   Este   paso   culmina   con   la   integración   de   las   recomendaciones   de   la
comunidad iiníversitaria.  El  documento  es  entonccs  aprobado  por el  Rector o  la Rectora.
Este  paso  cstará  a  cai.go  de  la  Oficina  de  Planificación  y  Estudios  lnstituciona]es.    La
integración de las recomendaciones debe atenderse entre en el  mes de noviembre de cada
año fiscal.

Paso 3. Identificación de Actividades y Costos Estimados

Una  vez   aprobado  e]   documento  que  contiene   las   Prioridades   Académicas   y
Administrativas por el  Rector o  Rectora,  los decanos  y las dccanas trabaian  entonces  con
la redacción de las actividades y los costos estimados que permitirán el c`umplimiento con
cada prioridad.   Estas actividades serán entonces integradas en una tabla por la Oficina de
Pl:mificación  y  Estudios  lnstitucionales.  Este  paso  cstal.á  a  cargo  de  los  decanos  y  las
decanas  con la participación  de  la Oficina de Planificación  y Estudios  lnstitucionales.  La
redacción de las actividades se atenderá entre los meses de diciembre a enei.o de cada año
fiscal.

Paso 4. Asignación Presupuestaria

EI  Coinitó  para el  Análisis de  la Asignación  y Distribución  Presupuestaria evalúa
el  documento  que  ccmiiene  las  prioridades  académicas  y  administrativas;  identifica  el
impacio  presupuestíirio  de  cada  actividad  mencionada en  el  paso  anterior;  y  atiende  los
asimtos re]acionados con  la asignación de presupuesto,  incluyendo origen de los fondos y
cantidades.  La  Oficina de  PresuT)uesio,  con  la  participación  del  Comité  pai-a  el  Análisis
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de   la   Asignación   y   DistribLición   Presupuestaria,   cstai.á   a   cargo   dc   este   paso.   Esta
asignación presupuestaria debe atendci-se entre los meses de febrero y marzo.

Paso 5. Ejercicio de Distribución Presupuestaria

La  Oficim  de  Presupuesto  llevará  coiiti-ol  de  la  distribución  presupuestaria  para
cada actividad.

Paso 6. Redacción de lnforme

EI   Comité   para   el   Análisis   de   la   Asignación   y   Distribución   Presupuestaria
redactará  un  informe  al  final  del  año  f'iscal,  en  cl  quc  se  dctalla  cómo  la  asignación  y
distribucióii  prcsupuestaria permitió o  limitó el cumplimiento de la prioriclad académica o
administrativa.   Este   informe   se   cmvía   al   Rector   o   a   la   Rectora   y   al   Comité   de
Planificación  Estratégica.    EI  Comiié  para  el  Análisís  de  la  Asignación  y  Distribución
Presupuestaria estará a cai.go dc cste paso.

Paso 7. Divulgación

La Oficina de Planificación y Estudios lnstitucionales estará a cargo de la
divulgación de las prioridades académicas y administrativas a toda la c"nunidad
univcrsitaria.

Fecha de lmplantación de este Procedimitmto

Este procedimiento será efeclivo inmediatamente sea aprobado.



Nombramiento, Funcíones  y Composición de los Siguientes Comités:
Comité de Planificacíón Estratégica y Comité para el Análisis de

la Asignación y Distribución Presupuestaria

Comité de Planificación Estratégíca

En  la  Universidad  de  Puerto  Rico  en  Arecibo  han  operado  comités  de  Planificación
Es[ratégica  en   diversos   momentos  de   su   historia.   Estos  comités,  por  lo   regular,   han
asistido a la lnstiiución en el  análisis, redacción y cvaluación de planes estratégicos.   Para
asegurar  la continuidad  de  los  trabajos  de  Planificación Esiratégica en  la Universidad de
Puerto  Rico en  Arecibo, esta Junta Administrativa acuerda la permanencia del  Comité de
Planificación  Estratégica en  la  Universidad  de  Puerto  Rico  en  Arecibo.   Este  Comité,  de
mturaleza primordialmente asesora, tendrá las siguientes responsabilidades:

l.    Asesorar a  la Oficina de  Planificación en  la identificación  de procedimientos  que

permitan   el   análisis   de   fortalezas   y   debilidades,   i.etos   y   opoiiunidades   de   la
lnstitución,  la  identificación de  necesidades,  y  la evaluación  del  ambiente  interno

y externo, que permitan  recopilar información necesaria para la elaboración de los
planes estratégicos en la htitución.

2.    Fungir   como    Comité    Timón    en    los    esfuerzos    de    elaboración    de    planes
estratégicos,  promoviendo la divulgación de  los procedimientos  y  [a participación
de  toda  la  comunidad  univei-sitaria,  garantizando  que  el  Plan  Estratégico  está  en
armonía con la Misión, Metas y Objetivos de la Tmtitución.

3.    Colaborar   con   la   Oficina   dc   Planificación   y   Estudios   lnstitucionales   en   la
identif'icación  de  las  prioridades  académicas  y  administrativas  que  anualmente  se
hai-án   en  la  lnstitución.     Estas  prioridades  estarán  enmarcadas  en  la  Misión  y
Metas,    usando   como    punto    de    refei.encia    inicial    las    actividades    del    Plan
Esti.atégico  que  esté  vigente  al  momento,  segím  definido  en  el  Procedimiento

para  la  ldentificación  de  Prioridades  Académicas  y  Administrativas  y  la
Subsiguiente    Asignación    y    Distribución    Presupuestaria    que    Permíta
Viabilizar  estas  Prioridades  en  la  Universidad  de  Puerto  Rico  en  Arecibo.
También  se  usai.án  los  re"ltados  del A.\..i.é,.yA.w¡é,n/  Tnstitucional,  segi,m  definido  en
el  Plan  dc Ai..\.c,i.,i,J/ce,!Í  Imtitucional  y reflejado  en  los  informes  de Assé,s.smé,ní que
anualmente se  generen en  la lnstitución.

4.    Asistir  al  Rector  o  íi  la  Rectora  en  la  evaluación  de  cumplimiento  de  Metas  y
Objetivos  dc.l  Plan  Estratégico  y de  las  prioridades  académicas  y  administrativas,
usando  como  base  los  infoi.mes  de  logros  de  la  lnstitiición,  el  int'orme  al  final  de
cada     año   fiscal   quc  rcmitii.á  el   Comité  para  el   Análisis  de  la  Asignación   y
Distribución    Presupue.mi.ia,     y    cualquier    otro     método     de    evaluación     de
cumplimiento avalado por el Comité de Planificación Estraiégica.
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Composición del Comité de Planificación Estratégica

EI   Comiié  de   Planificación  Estratégica  debe   garantizar  la   participación   de   la
comunidad universitaria.   EI Comité estará compuesto por las siguientes persoms:

.     Rcctor(a), o su representante

.     Decano(a) de Asuntos Académicos, o su reprcscntante

.     Decano(a) de Asuntos Administmtivos, o su  representante

.     Decano(a) de Asuntos Estudiantiles, o su representante

.     Director(a)  de  la  Oficina  dc    Planificación  y  Estudios  hsliiucionales,  quien

presidii-á el Comité, salvo que el  Rectoi. o Rcctoi-a disponga lo contrario.
.     Director(a) de Prcsupuesto
.     Director(a) o Coordinador(a) de Asseú."é"Í lnstituciom1
.     Director(a) o Coordinador(a) dc Acreditación y Licenci:is
.     Un(a) Investigador(a) 1nstiiucional, noinbrado(a) por el Rector o Rectora
.     Tres profcsores(as) electos(as) por la facultad por un tórmino de dos  años  (se

debe  promover  la  diversidad  en  la  preparación  y  área  de  enseñanza  o  labor
académica  de  este  persoml  docente)  y  un  profcsor  o  pi.ofesora  nombrado(a)

por el  Rector  o  Rcctora.  Se  dispone  que  el  Rector  cubrirá  las  vacantes  en  el
Comité,  hasta que se lleve  a cabo una reunión de Facultad donde se efectuará
1a elección dc los miembros de la facultad
Un  estudi:ime  o  una estudiante,  nombrado(a)  por  el  Consejo  de  Estudiantes.
En caso dc que el Consejo de Estudiantes no esté constituido, o que no se haya
designado  un  representante,  el  Decano  o  Decana  de  Asuntos  Estudiantilcs
nombrará un represemnie estudiantil, quc pai-ticipará en el Comité hasta que
el Consejo dc Estudiantes designe un nuevo miembro

.     Director del Ccntro de Tecnologías de Tnformación

.     Enlace con la Prensa y la Comunidad

EI Comité establecerá 1os proccdimientos internos necesarios para garantizar quc
los trabajos aquí asignados se lleven a cabo con puntualidad y eficicncia, garantizando la
ti-ansparencia en la toma de decisioncs.

Comité para el Análisis de la Asignación y Distribución Presupuestaría

Para  alinear  la  asignación  y  distribución  presupuestaria  en  la  Univcrsidad  de  Puerto
Rico  en Arecibo  con  la Misión  y Metas  de  ]a lnstitución,  con  las Metas  y  Objeiivos  del
Plan  Estratégico  y  con  los  resultados  del  AssfsfmcJi,  Imiitucional,  se  ha  adoptado  el
Proc€dimiento para [a ldentificación de Pr¡oridades Académicas y Administrativas
y la Subsigu¡ente Asignación y Distribución Presupuestar¡a que Permita Viabilizar
estas Prioridades en la Universidad de Puerto Rico en Arec¡bo.   Como parie de este
procedimiento,  se identifica un Comité  para el Análisis  de  la Asignación  y Distribución
Prcsupuestaria.   A  continuación se enumeran las funciones principales de este Comité,  asi,
como su composición y nombramicnto:



l.    Recibirá  anualmente,  poi. conducto  del  Rector o  de  la  Rectora,  el  documento  que
contiene las prioridades académicas y administrativas para cada año fiscal.

2.    Evaluará  el  documento,  identificará  el  impacto  presupuestario  de  cada  actividad
señalada  como  esencial   para  dar  cumplimiento   a  cada  prioridad   académica  y
administrativa.

3.    Asesoi-ará  al  Director  o  Directora  de  la  Oficina  de  Presupuesto  en  los  asuntos
relacionados  con  la asignación de  presupuesto,  incluyendo origen de  los fondos y
cantidades.

4.    Redactará   un   informe   al   final   del   año   fiscal,   en   el   que   se   detalla   cómo   la
asignación  y  distribución  presupuestaria  permitió  o  limitó  el  cumplimiento  de  la

prioridad académica o administrativa.   Este informe se envía al Rector o Rectora y
al Comité de Planificación Estratégica.

Composición   del   Comité   para   eI   Análisis   de   la   Asignación   y   Distribución
Presupuestaria

EI  Comité  pai.a  el  Análisis  de  la  Asignación  y  Distribución  Presupuestaria  debe

garantizar la participación de la comunidad universitaria.  EI  Comité estará compuesto
por las siguientes pei.sonas:

.      Rectoi.(a), o su representante

.     Decano(a) de Asuntos Académicos, o su representante

.     Decano(a) de Asimtos Administrativos, o su representante

.      Decano(a) de Asuntos Estudiantiles, o su  representante

.      Director(a) de la Oficina de   Planificación y Estudios lnstitucionales,

.      Director(a)  de  Presupuesto,  quien  presidirá  el  Comité  salvo  que  el  Rector  o
Rectora disponga lo contrario

.     Director(a) de Recursos Humanos

.     Director(a) del Centro de Tecnologías de lnformación

.     EI   Contador   o   contadora   que   atienda   las   cuentas   que   no   aparecen   en   el

pi-esupuesto opei.acional de la UPRA
.      Un  pi.ofesoi.  o  profesoi.a,  a  sei-  nombrado  por  el   Rector  o  Rectora  por  un

téi.mino de un  año

EI  Comité  establecerá  los  procedimientos  intei.nos  necesarios  para  garantizar  que
los    ti.abajos    aquí    asignados    se    lleven    a    cabo    con    puntualidad,    eficiencia,    y

garantizando la transparencia en  la toma de decisiones.
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